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BASES TECNICAS PARA EL CAMPEONATO NACIONAL DE ADIESTRAMIENTO, A REALIZARSE EN COORDINACION CON LA LIGA ECUESTRE DE BOGOTA, LIGA ECUESTRE DE CUNDINAMARCA, LIGA ECUESTRE MILITAR, LIGA ECUESTRE DE ANTIOQUIA Y LIGA ECUESTRE DEL VALLE EN LA CORPORACION ESCUELA ECUESTRE BACATA  LOS DIAS 13,14,15 y 16 DE NOVIEMBRE DE  2009 EN LAS CATEGORIAS PREINFANTILES, INFANTILES, JUVENIL, JOVENES, ENTRENAMIENTO, PRINCIPIANTES, MEDIANA, AVANZADA, SUPERIOR, FEI-SAN JORGE, Y FEI – GRAN PREMIO”09
1.
CALENDARIO:


Lunes 09 de Noviembre 
: 

Último día de Inscripciones Normales hasta las 12:00 m.,  en 





la FEC a través de las Ligas Ecuestres afiliadas

Jueves 12 de Noviembre

: 

Entrega de sorteos a las 12:00 M en la FEC

Jueves  12 de Noviembre  
   :
Llegada Caballares de fuera de Bogotá

Viernes 13 de Noviembre 
:

Iniciación de las pruebas.

Lunes 16 de Noviembre 
:

Finalización de las pruebas.

     
Martes 20 de Noviembre 
:

Salida de Caballares de fuera de Bogotá

2. OBJETIVOS:

Dar cumplimiento al Calendario Nacional Oficial de la Federación Ecuestre de Colombia, de la Liga Ecuestre de Bogotá, Liga Ecuestre de Cundinamarca, Liga Ecuestre Militar, Liga Ecuestre de Antioquia y Liga Ecuestre del Valle,  promover y fomentar la práctica del deporte Ecuestre,   mantener el nivel técnico y competitivo de los jinetes en la disciplina de Adiestramiento.

3. INVITACIONES:

Por medio de las presentes Bases Técnicas la Federación Ecuestre de Colombia,  la Liga Ecuestre de  Bogotá, la Liga Ecuestre de Cundinamarca y La Liga Militar, Liga Ecuestre Militar, Liga Ecuestre de Antioquia y Liga Ecuestre del Valle, y la Corporación Escuela Ecuestre Bacatá se complacen en invitar a todas las LIGAS ECUESTRES y a sus Clubes afiliados a la F.E.C a participar en este evento. Art. 42 del Reglamento FEC.

4.  INSCRIPCIONES:

Las inscripciones normales para todas las pruebas deberán efectuarse en la FEC a través de las Ligas Ecuestres Afiliadas antes de las 12:00M., el Lunes 09 de Noviembre del 2.009; deberán presentarse por escrito indicando los nombres de los jinetes y caballares (Binomios), las pruebas en que van a participar, nombre,  número de pesebreras requeridas y de palafreneros acompañantes. 

Solo se recibirán inscripciones hasta la fecha límite establecida y exclusivamente a través de las Ligas afiliadas a la FEC. 

Para los clubes de fuera de la Zona Centro Corporación Escuela Ecuestre Bacatá ofrece en forma gratuita,  el alojamiento para los palafreneros y las pesebreras para los caballos,  las cuales se adjudican por orden de llegada de las solicitudes.  La reservación de pesebreras para los caballos se podrá hacer en las oficinas de la hípica del club.

Las reservas de pesebreras deben hacerse únicamente mediante el diligenciamiento de la solicitud de pesebreras anexa, la cual deberá ser enviada fax No 6711407, o en la oficina de la CORPORACION ESCUELA ECUESTRE BACATA Kra. 74 No. 163-51 Tel. 6777857.

NO SE ACEPTAN INSCRIPCIONES INDIVIDUALES.  FAVOR NO  INSISTIR. 

EL VALOR DE LAS INSCRIPCIONES FEC NORMALES POR BINOMIO

 CAMPEONATOS DE  DOS (2) PRUEBAS ES DE $150.000
CAMPEONATOS DE TRES (3) PRUEBAS ES DE $210.000 
5.  REQUISITOS SANITARIOS


Para el ingreso de TODOS los caballos a las instalaciones del club, se requiere la presentación de las correspondientes Guías sanitarias de movilización expedidas por el ICA. Un funcionario autorizado por el ICA y /o un funcionario del Club Organizador estará presente para verificar el cumplimiento de está norma. Sin el cumplimiento de este requisito ningún caballo podrá participar.

Todos los caballos deben cumplir con los requisitos de sanidad como certificado negativo de anemia infecciosa y vacunación contra influenza equina con vigencia no mayor de 120 días de expedición.

El departamento veterinario de la Corporación Escuela Ecuestre Bacatá no permitirá el ingreso de los caballos que no traigan está documentación verificable.
6.  FACILIDADES Y PRIVILEGIOS:

Arts. 57, 58 y 59 del Reglamento FEC. La Liga Ecuestre de Bogota, la Liga Ecuestre de Cundinamarca, Liga Militar Ecuestre en coordinación con la Corporación Escuela Ecuestre Bacatá, ofrecen todos los servicios estipulados en el Reglamento de la F.E.C. para Jinetes y caballares que asistan al evento.

7.   AUTORIDADES DEL CONCURSO:

Presidentes Honorarios:  
Dr. Cesar Camargo Serrano



Presidente Federación Ecuestre de Colombia





    Sra. Carmen Gloria Canale-Mayet


    


    Presidente de la Liga Ecuestre de Bogotá                                                 
     Sr. Javier Ramírez Cáceres 


Presidente Corporación Escuela Ecuestre Bacatá

Presidente del Concurso:
    
     Sr. Javier Ramírez Cáceres 

Presidente Corporación Escuela Ecuestre Bacatá
 Delegada  FEC:                                   Sra. Gisela Barth
Jueces Internacionales:                       Sra. Hilda C. Gurney 





   Sra. Jayne Ayers
Jurado de Contabilidad:                            Corporación Escuela Ecuestre Bacatá    
Médico del Concurso:                                Dr. Álvaro Arango 
Ambulancia
     Emergencia Código Azul 
Veterinarios del Concurso:  
     Dr. Juan Jacobo Ramírez


     Dr. Juan Camilo Rozo
Herrero:  
     Sr. Germán Bejarano
Comité Organizador
: 
Comisión Técnica de Adiestramiento FEC




Comisión Técnica de Adiestramiento LEB




Comisión Técnica de Adiestramiento LECU




Comisión Técnica de Adiestramiento LEMI




Comité Corporación Escuela Ecuestre Bacatá
8.
 PREMIOS:


Se otorgarán trofeos y escarapelas a los ganadores de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento General de la FEC. A todas las premiaciones de las pruebas se deben presentar los jinetes ganadores, debidamente uniformados y montados en sus respectivos caballares. Sin el cumplimiento de este requisito NO se dará aplicación al Art. 436 FEI. 

· NOTAS IMPORTANTES:

· Horarios de las pruebas:  Se definirán de acuerdo con el número de inscritos.

· Los 10 mejores binomios en las siguientes Categorías de los Campeonatos Nacionales, deberán presentar pruebas Musicales para definir los Campeonatos.
Jinetes Amateur:, Principiantes, Mediana, Avanzada, Superior, San Jorge, Gran Premio.

Jinetes de Abierta: Categorías Avanzada, Superior, San Jorge, Gran Premio, infantiles, Preinfantiles, juveniles y Jóvenes.
El Campeonato San Jorge se definirá con la Musical Intermedia I, el Campeonato Gran Premio se definirá sobre la 1ra Calificativa de  Intermedia II, la 2da Calificativa  Gran Premio y la 3ra Calificativa con la Musical Gran Premio.
El valor de cada una de las calificativas es el siguiente, así:

1ra 
Calificativa

25%

2da 
Calificativa

35%

3ra 
Calificativa Musical
40%

· Como requisito para poder entrar a los Campeonatos Nacionales, deben estar en el Escalafón Nacional en cualquier Categoría.
CODIGO DE CONDUCTA

1. En el Deporte Ecuestre y en todas sus disciplinas se debe considerar primero al caballo.

2. Se considerará el bienestar del caballo por encima de la conveniencia de los criadores,  negociantes,  organizadores,  patrocinadores u oficiales.

3. Todo cuidado y tratamiento veterinario debe asegurar solamente la salud y bienestar del caballo.

4. Se fomentarán y mantendrán siempre las normas más altas posibles de nutrición,  salud,  saneamiento y seguridad.

5. En el transporte del caballo se debe proveer ventilación,  comida,  agua y ambiente sano apropiado.

6. Énfasis en la promoción de la educación y métodos de entrenamiento apropiados del caballo y prácticas ecuestres y promoción de estatutos científicos sobre la salud equina.

7. La buena condición física del jinete y su habilidad son factores esenciales para la buena utilización del caballo.

8. Todo método de montar y entrenar caballos tiene que reflejar consideración hacía el animal como un ser vivo,  excluyendo cualquier técnica considerada por la FEI como abusiva y cruel.

9. Las Federaciones Nacionales deben establecer controles adecuados para que toda persona bajo su jurisdicción respete el bienestar del caballo.

10. Se deben respetar las Reglas y Reglamentos Internacionales y Nacionales del Deporte Ecuestre respecto a la salud y bienestar del caballo,  no solamente durante los eventos nacionales o internacionales,  sino también durante los entrenamientos.  Las Reglas y Reglamentos de las competencias se deben revisar constantemente.

BASES TECNICAS PARA EL CAMPEONATOS NACIONALES DE ADIESTRAMIENTO, A REALIZARSE EN COORDINACION CON LA LIGA ECUESTRE DE BOGOTA, LIGA ECUESTRE DE CUNDINAMARCA,  MILITAR, LIGA ECUESTRE DE ANTIOQUIA Y LIGA ECUESTRE DEL VALLE,  EN LA CORPORACION ESCUELA ECUESTRE BACATA , A REALIZARSE DEL 13 AL 16 DE NOVIEMBRE DE 2009
	VIERNES 13
	SABADO 14


	DOMINGO 15
	LUNES 16

	1. CATEGORIA ENTRENAMIENTO 

      ABIERTA 

      Lección Entrenamiento No. 3

      JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers
	9.   CATEGORIA ENTRENAMIENTO  

      ABIERTA 

      Lección Entrenamiento No. 4

      JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers
	17.  CATEGORÍA PRINCIPIANTE 

       ABIERTA 

       Lección Principiante No. 4

       JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers 
	24.   CATEGORIA  MEDIANA 

       ABIERTA 

       Lección Mediana No. 4

JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers                          

	2.   CATEGORÍA PRINCIPIANTE

      ABIERTA

      Lección Principiante No. 3

      JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers
	10.   CATEGORIA MEDIANA  

      ABIERTA 

      Lección Mediana No. 3

     JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers
	18.  CATEGORIA AVANZADA   

       ABIERTA, AMATEUR Y JOVENES

       Lección Avanzada No. 3

       JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers
	25.  MUSICAL AVANZADA   

       ABIERTA, AMATEUR Y JOVENES

       Lección Musical

       JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers

	3. CATEGORIA AVANZADA

   ABIERTA, AMATEUR Y JOVENES

      Lección Avanzada No. 2

JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers
	11.  CATEGORIA SUPERIOR

     ABIERTA Y  AMATEUR 

     Lección No. Superior  2 

     JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers
	19.  CATEGORIA SUPERIOR 

       ABIERTA Y AMATEUR

       Lección Superior No. 3

JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers
	26.   MUSICAL SUPERIOR  ABIERTA Y AMATEUR

       Lección Musical 

JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers 

	4.   CATEGORIA FEI 

      ABIERTA Y AMATEUR 

      Lección San Jorge 

      JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers
	12.  CATEGORIA FEI 

       ABIERTA Y AMATEUR 

       (San Jorge)

       Lección Intermedia No. 1 

JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers 
	20.  CATEGORIA  FEI

      ABIERTA Y AMATEUR 

     Lección Intermedia No. 2

JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers
	27. MUSICAL SAN JORGE

        ABIERTA Y AMATEUR

       Lección Intermedio No. 1

JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers

	5.  CATEGORIA FEI

       ABIERTA Y AMATEUR  

       Lección Gran Premio 

       JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers
	13.   CATEGORÍA MEDIANA 

      AMATEUR Y JUVENIL

      Lección Mediana No. 3

JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers l 
	21.   CATEGORIA PRINCIPIANTES 

        AMATEUR

        Lección Principiantes No. 4

JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers
	28.   MUSICAL GRAN PREMIO

       ABIERTA Y AMATEUR

       Lección Gran Premio 

       JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers 

	6.  CATEGORIA PRINCIPIANTES 

       AMATEUR

       Lección Principiantes No. 3

JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers
	14.  CATEGORÍA ENTRENAMIENTO 

       AMATEUR 

       Lección Entrenamiento No. 3

      JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers
	 22  CATEGORIA MEDIANA  

       AMATEUR Y JUVENILES 

       Lección Mediana No.4

       JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers
	29.  MUSICAL PRINCIPIANTES AMATEUR
     Lección Musical

JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers


	11. CATEGORIA INFANTIL  

       Lección No. Infantil 2

JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers
	15.  CATEGORIA INFANTIL 

       Lección Infantil No. 3 

JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers
	23. CATEGORIA ENTRENAMIENTO 

      AMATEUR 

      Lección Entrenamientoe No. 4

JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers
	30.  MUSICAL MEDIANA AMATEUR Y JUVENILES

       Lección Musical 

       JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers

	8.   CATEGORÍA PREINFANTIL

      Lección Preinfantil No. 3

      JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers
	16.   CATEGORIA PREINFANTIL   

        Lección Preinfantil No. 4

JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers
	
	31.   MUSICAL PREINFANTIL

       Lección Preinfantil 

JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers 

	
	
	
	32.  MUSICAL INFANTIL

         Lección Musical        

JUECES :  Mrs. Hilda Gurney 

                       Mrs Jayne Ayers 


Cantidad de Pesebreras Solicitadas:

	FORMULARIO PARA RESERVA DE PESEBRERAS

	CAMPEONATO NACIONAL DE ADIESTRAMIENTO, A REALIZARSE EN COORDINACION CON LA LIGA ECUESTRE DE BOGOTA Y LA LIGA ECUESTRE DE CUNDINAMARCA EN EL CLUB HIPICO ESCUELA DE CABALLERIA EN LAS CATEGORIAS PREINFANTILES, INFANTILES, JUVENIL, JOVENES, ENTRENAMIENTO, PRINCIPIANTES, MEDIANA, AVANZADA, SUPERIOR, FEI-SAN JORGE Y FEI – GRAN PREMIO”

	CLUB SOLICITANTE
	

	PERSONA RESPONSABLE POR EL CLUB
	

	TELÉFONO DE CONTACTO
	


	
	VIERNES 13
	SABADO14

	DOMINGO 15
	LUNES 16

	Número de Pesebreras por Día
	
	
	
	

	VALOR DE CADA PESEBRERAS POR DIA ES DE $30.000 



	· NO SE REALIZARAN RESERVAS DE PESEBRERAS SIN EL DEBIDO DILIGENCIAMIENTO DE ESTE DOCUMENTO.
· DEVOLVER ESTE FORMULARIO firmado y diligenciado A MÁS TARDAR EL DIA  en la cuenta corriente del Banco de Bogota Nro. 080.00558-0 o directamente  en la oficina de la corporacion. 
· SIN EL PAGO ANTICIPADO DE LAS PESEBRERAS NO SE MANTENDRÁ LA RESERVA.

	

	FIRMA PERSONA RESPONSABLE POR EL CLUB


FEDERACIÓN ECUESTRE DE COLOMBIA
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